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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ¿3 de Oelubre de 19 i 7.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN OIROULAR.

limo. Sr.: Habiéndose suscita
do dudas respecto á los derechos 
que deben percibir ios Juzgados 
municipales en compensación de 
la obligación que tienen de visar 
los vendía de expe liciones de 
mercancías que deben acompañar 
á dctérminadas substancias ali
menticias:

Considerando que nada hay 
dispuesto en cuanto se relaciona 
cou la exacción de ios expresados 
derechos, como ocurre coa otros 
determinados en leyes especiales:

Considerando que no 6xista en 
los Aranceles recientemente pu 
blicados para el percibo de dere
chos en los Juzgados municipa
les, concepto dentro del cual pue
da incluirse el servicio de que se 
trata, que no pudo tenerse en 
cuenta al formar los referidos 
Aranceles por tratarse de una 
medida de carácter circunstan
cial y transitorio:

Considerando que no obstante 
lo manifestado en el anterior, es

equitativo retribuirá los funcio
narios á quienes se impone una 
obligación, tanto más cuando se 
trata de un Juzgado municipal 
que no tiene haber lijo, sino per
cepción de derechos asignados en 
el Arancel correspondiente para 
cada caso:

Considerando que para deter
minar esta retribución hay que 
armonizar con ¡os interesas de ios 
Juzgados municipales los supe
riores del Estado y los de los par
ticulares,

S. M. el Rey (q D. g,) ha teni
do á bien disponer que los hono
rario? que, correspou la percibir 
á i os Juzgados municipales por 
el hecho de visar ios ven lis refe
ridos, se fije eu la cantidad de 
0‘50 pesetas cuando sean 25 ho
jas ó menos; en la de una peseta 
en el caso de que seau 26 hasta 
50 hojas; en la de dos pesetas 
cuantío se trate de más de 50 y 
menos de 100, y una peseta más 
por cada centena ó fiacciou de 
ella que exceda de tal número, 
debiéndose distribuir por partes 
iguales entre^ el Juez y el Secre
tario del Juzgado municipal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1917.—Burgos y 
Meteo.—Señor Presidente de la 
Audiencia Territorial de..,..

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiendo renuncia
do al Ayuntamiento de Matapo-

| zuelos á ia construcción d«l 
i puente económico sobre el río 
I Adaja, dentro de su término mu

nicipal, por figurar, aunque cou 
otra denominación, como carrete
ra del Estado, y debiendo aumen
tarse, de conformidad con la Roal 
orden de 7 de Noviembre de 
1914, el crédito,consignado para 
subvenciones de caminos del se
gundo concurso de la provincia 
de Valladolid eu el 10 por 100 de 
la fijada primitivamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que se excluya de la rela
ción de caminos vecinales admi
tidos por Rea! orden de 12 de 
Septiembre de 1914, el puente 
económico sobre el rio A laja, eu 
el término de Matapozuelos.

2. ° Que se admitan provisio
nalmente las proposiciones de los 
puentes económicos sobre el riu 
Zapardiel en el despoblado de Se
rranos, eu el térmiuo de Lomo- 
viejo, y el del sobre el río Eres- 
ma, en las inmediaciones del va
do dei río Corto, en el término 
municipal de Matapozuelos.

3. ° Que so adjudiquen provi
sionalmente para 1a construcción 
de dichos puentes las subvencio
nes respectivas de 11.837*43 y 
37.258*29 pesetas.

4. ° Que se proceda con toda 
urgencia á la redacoiou de los 
proyectos correspondieutes,

Lo que de Real ordeu comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1917.—El Vizconde de 
Exa.—Señor Director general de 
Obras Públicas.

(Oaceta dei SU de Octubre de 1917)
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MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de

la ley de Epizootias de 18 de
Diciembre de 1914.

(Continuación)

CAPITULO IX
TRANSPORTE DE GANADOS.

Art. 74. Ningún animal en 
ferino ni sospechoso podrá ser 
trasladado del lugar en que se 
encuentra aislado, salvo las ex
cepciones determinadas en los 
artículos 20, 26, 29 y 30 de este 
Reglamento.

Los contraventores á esta dis
posición serán castigados en la 
forma prevista en el artículo 93.

Art. 75. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 20, y 
teniendo en cuenta que el saori- 
fioio de animales es medida que 
coopera á la extinción de los fo
cos de coutagio, se permitirá la 
salida de los sospechosos del limi
te de !a zona infecta, únicamente 
para ser conducidos al matadero, 
y siempre con la autorización de 
la Alcaldía ó del Gobernador ci
vil, según los casos, previo infor
me del Inspector municipal ó 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, fundamentado en las 
circunstancias de la enfermedad.

Art. 76. Si el matadero donde 
hayan de ser sacrificados los ani
males sospechososos estuviese en- 
elavado en el término municipal 
donde se hallen aislados los ani
males, ia autorización la conce
derá el Alcalde, previo reconoci
miento ó informe del Inspector 
municipal de Higieue y Sanidad 
pecuarias.

El Alcalde sohalará la vía ó 
camino por doude deba ser con- 
duoido el ganado al matadero, y 
cuidará de que tenga entrada en 
el mismo lo más pronto posible.

Art. 77. El Inspector de car
nes del matadero no admitirá la 
entrada en el mismo de ningún 
animal procedente de la zona de
clarada infecta, sin la presenta
ción de la referida autorización, 
y dará cuenta á la Alcaldía del 
sacrificio de las reses, entregando 
al ganadero un resguardo en que 
asi lo haga constar.

Art. 78. Si las roses no pu
dieran ser sacrificadas en el tór 
mino municipal, podrán ser con
ducidas para su sacrificio al ma 
tadfffo de otro término, mediante 
la autorización del Gobernador 
de la provincia.

La demanda de autorización de

sacrificio la presentará el gana
dero á la Alcaldía, y ésta la re
mitirá al Gobernador civil dentro 
de :as veinticuatro horas siguien
tes á su presentación con su in
forme y el del Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad^pe- 
cuSrias.

En la petición se expresará el 
número y la clase de animales 
que se desea transportar, y el 
término municipal donde radi
que el matadero en que se quiera 
practicar la occisión.

Art. 79. El Gobernador civil, 
previo informe del laspertor pro
vincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, dentro de do3 los días si
guientes al en que hubiera reci
bido ia solicitud con los iuformes 
de que quoda hecha mención, 
concederá ó denegará la petición, 
acordando, si fuere necesario, nue
vo reconocimiento por el referido 
Inspector.

A.rt. 80. Si el Gobernador 
concediera la autorizaoiou, seña
lará la vía ó camino más conve
niente por donde han de ser con
ducidos ¡os animales, prefiriendo, 
siempre que sea posible, el trans
porte por vía férrea.

Dicha resolución se notificará 
al interesado por conducto de la 
Alcaldía, la que cuidará de su 
exacto cumplimiento, y en caso 
de que la conducción de los ani
males tenga que verificarse ne
cesariamente por vías pecuarias, 
lo notificará á los Alcaldes de los 
términos municipales que tenga 
que recorrer ei ganado, anun
ciándoles la fecha de salida, para 
que ellos, asimismo, cuiden, 
dentro desús respectivos tórmi- 
uos, de que las reses sigau la ru
ta marcada, y de ponerlo en cono
cimiento de los ganaderos y del 
Visitador de ganadería y cañadas.

Art. 81. Verificada la entrda 
de los animales en ei Matadero, 
se cumplirá lo establecido en ei 
articulo 77, ^ el resguardo expe
dido por el Inspector de carnes, 
justificativo del sacrificio, deberá 
ser presentado, dentro de un pla
zo de cuatro dias, ai Alcalde del 
término municipal de donde pro
cedieran los animales, bajo la 
multa de 50 á 100 pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al 
Gobernador del cumplimiento ó 
incumplimiento de tal requisito,

Art. 82. Contra elaouerdo del 
Alcaide negando la autorización 
de que trata el artículo 76, podrá 
acudirse eu alzada aute el Gober
nador civil; eoutra ia resolución 
de éste podrá entablarse recurso 
aute el Ministro de Fomento.

Iransporte por ferrocarril.

Art. 83. El transporte de 
animales por ferrocarril se efec
tuará en vagones preparados al 
efecto, l'inpios en todos los casos, 
y que hayan sido desinfectados 
cuando en la última expedición 
hubieran conducido ganado ó es
tiércoles, huesos, trapos y demás 
materias contumaces.

Art. 84. Las Compañías ó 
Empresas de ferrocarriles tienen 
derecho á peroibir de los remiten
tes, por el servicio de desinfec
ción tratándose de animales cu
ya facturación se haga por cabe
zas y no por vagón completo:

0‘40 de peseta, por cada ani
mal solípede.

0430 de peseta, porcada buey, 
toro, vaca ó novillo.

0'15 de peseta, por cada ter
nera ó cerdo.

0‘05 de peseta, por cada car- 
uero, oveja, cordero ó cabra.

0440 de peseta, por cada 100 
de aves de corral.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las Compañías 
no podrán exigir más que dos pe
setas por vagón de un solo piso, 
tres por los de dos y cuatro por 
los de tres, si los auimales embar
cados son do un mismo dueño, 
cualquiera que sea el número y 
el recorrido que efectúe.

Esta tarifa de derechos de de
safección no podrá aplicarse más 
que una vez á cada expediciou, 
sea cual fuere el número de 
Compañías que concurran al 
tansporie, sa¡vo el caso en que 
sea preciso el transbordo, por tra
tarse de estaciones fronterizas ó 
de empalme con vías férreas de 
distinto ancho.

Art. 85. Las Compañías de 
ferrocarriles, de acuerdo coa la 
Dirección General de Agricultu
ra, establecerán en sus iíueas las 
estaciones desiafectoras que se 
j uzgueu precisas para el buen ser
vicio, pudiendo ordenarse por di- 
choCentro directivo las inspeccio
nes y comprobaciones que esti
me oportunas.

Dichas estaciones desiafectoras 
se hallarán provistas de agua con 
presión suficiente para el lavado 
de los vagones con manga.

De raspadores, escobas y de
más útiles de limpieza.

De cloacas ó sumideros con de
sinfectantes para recoger los re
siduos de la limpieza.

Art. 86. La desinfección con
sistirá:

a) En el-lavado exterior é in
terior de todo el vagón Con agua

proyectada por medio de mao*a.
b) En el raspado perfecto pa’ 

raque se desprenda la figura 
deyecciones, ele., adheridas al 
suelo, paredes y techo del vagón-

c) Nuevo lavado oon aguT- ’
d) Aplicación de alguno’ de 

los desinfectantes comprendidos 
en el artículo 155, fórmulas B1 v
B‘)¡

e) Cuando los animales pro. 
cedan de regiones en donde exis- 
ta declarada alguna epizotia, será 
obligatoria la cremación de las 
camas, estiércoles, restos de ali
mentos, etc., que quedea en el 
vagón. Dicha cremación se reali
zará depositando los estiércoles en 
zanjas y rociándolos con petróleo, 
gasolina ó brea de hulla.

En los demás casos será sufi. 
cíente mezclarlos con cal viva en 
la proporción de 1 por 10;

f) Los obreros encargaos de 
la desinfección llevarán ropas y 
calzado especiales para esta faena, 
y no podrán abandonar la esta
ción desinfectora sin cambiarde 
vestidos y calzado.

Art. 87. Lo8 vagones que ha
yan servido para conducir anima, 
les no podrán ser utilizados para 
el transporte de ninguna mercan
cía hasta después de desinfecta
dos.

Las camas y estiércoles de ios 
mismos no podrán extraerse tnás 
que en ias estaciones de desinfec
ción, para ser allí destruidos.

Art. 88. Todo vagón que haya 
conducido animales será remitido 
vacío, para limpiarlo y desinfec
tarlo, á la estación desinfectora 
más próxima, poniendo en sitio 
visible y con caracteres grandes 
una etiqueta que diga: «A de
sinfectar en la estación de......
además de la fecha y uoinbre, 
bien legibles, de ia estación ec 
que haya sido desembarcado el 
ganado.

Art. 89. Termiuada la opera
ción, se aplicará al vagón en sitio 
visible, uua etiqueta perfectamen
te legible, que diga: «Desiufecta*

I
do», con el nombre de la estaoioo 
y fecha en que se ha verificado la 
desinfección del vagón.

Art. 90. Los embarcaderos de 
ganadode las línea férreas estarán 
provistos de los elementos adecua
dos para las operaciones de em
barque y desembarque, y tendrán 
suelo firme' ó impermeable *m 
condiciones para su fácil iimpm* 
za y desinfección.

En las estacionas de mocho 
movimiento de ganado, l°s euJ 
baroad«ro8, además de reunir las 
condiciones anteriores, se
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r-n 0() sitio aislado de! tráfico de 
otras mercancías, y dispondrán 
del lugar adecuado para recoger 
y destruir ó desinfectar las de
yecciones.

Los embarcaderos de ganado y 
sus accesorios serán rigurosamen
te desinfectados con la frecuen
ta que el tráfico de ganados
exija-

Art. 91. Las Compañías que
dan obligadas á colocar en los 
embarcaderos, á la vista del pú
blico, la tarifa da derechos de 
desinfección y los artículos de 
este Reglamento referentes al 
transporte de ganados y deñu fac
ción dai material.

Art. 92. Quedan obligadas 
|»9 Compañías á poner á la dispo
sición da la Dirección General 
da Agricultura los libros, estadía 
ticas, facturas y demás antece
dentes relacionados con el movi
miento de vagones, uúmero y 
especie de animales transporta
dos, cautidades recaudadas por 
derechos de desinfección, y 
gastos efectuados eu la adquisi
ción de material y desinfectantes.

Art. 93. Por lo menos dos 
veoes al año, el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias exigirá que por el personal 
encárgalo, y en presencia suya, 
se verifiquen las diversas opera
ciones de limpieza y desinfec
ción, con el fin de comprobar si 
el personal y material dedicados 
á tan importante servicio reúnen 
la aptitud y con liciones precisas 
para su buen desempeña

Los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias inspeccionarán 
cuanto so relaciona coa oí serví - 
oio de desinfección del material 
ferroviario, darán cuenta de 
cuantas infracciones se cometan 
y propondrán las correcciones 
que procedan.

Art. 94. Las infracciones de 
los preceptos do este Reglamento 
en lo relativo á la desinfección 
del material de transporte de 
ganados, serán castigadas con la 
multa de 50 á 500 pesitas la pri
mera vez, y de 500 á 1.000 pese
tas las sucesivas. La peualiiad 
será, en todo caso, doble para los 
reincidentes.

Si los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias comprobaran 
que algún v?gon utilizado para 
el transporte de una expedición 
de ganado no hubiese sido desin
fectado, además de dar parts del 
hecho, deberán, á petición del 
dueño del ganado embarcado, fa
cilitarle ana certificación en que 
se haga constar tal extremo.

Art. 95, Declarada oficial- , 
mente alguna de las enfermeda
des epizóticas consignadas en es
te Reglamento, la Dirección Ge
neral de Agricultura, á propues
ta del Inspector general de Hi
giene y Sanidad pecuaria, podrá 
acordar que p.-¡ra el embarque en 
ferrocarril de todo ganado proce
dente de la región ó provincia 
donde exista la epizotía, se exija 
la presentación de la guia sanita
ria.

En caso necesario, dicha medi
da podrá hacerse extensiva á toda 
la Nación.

Art. 96. Cuando la Superio
ridad dispouga 88 exija la guia 
de origen y san i iad, sin perjuicio 
de hacerlo público en el Boletín 
Oficial de cada provincia y de 
cursar las circulares que se esti
men conven ¿entes, los lnspeetoree 
provinciales de Higiene y Sani
dad pecuarias lo participarán á los 
Jefes óá los Inspectores de movi
miento de las estaciones de ferro
carril de las capitales, para que 
lo comuniquen á las demás de la 
provincia ó región sometida á la 
medida, expresando la especie ó 
especies de animales para los que 
se precisa tal requiñt). Eu tal ca
so, las (Compañías no admitirán la 
facturación de animales sin la 
presentación de la correspondien
te guia de origen y sanidad.

Art. 97. Dicho documento se
rá expelido gratuitamente, y en 
papel de oficio, por ios Inspecto
res de Higiene y Sanidad pecua
rias, y caso de uo existir este 
funciouaro en el término muni
cipal, por otro Veterinario, que 
cobrará del Municipio, según el 
articulo 312, y, en su defecto, 
será suficiente la guía de origeu 
expedida por la Alcaldía. En di
cho dooumeuto expresará la au
toridad municipal que el ganado 
procede del término de su juris
dicción, y que no existe en él 
enfermedad epizoótica.

Art. 98. Establecida la medi 
da de que tratan los artículos an
teriores, cuidará especialmeute el 
Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuaria, de su cum
plimiento, comprobando perso
nalmente si se efectúa en debida 
forma la expediciou y preseuta- 
cion de guias, y practicando, 
al realizar los embarques de gana
dos, los reconocimientos que es
time oportunos, adoptando ó pro- j 
poniendo, según los casos, las 
disposiciones conducentasácorre
gir las deficiencias ó irreguliri- 

| dados observadas, 
j Art. 99. (luando el dueño de

una partida de ganado la fraccio
ne y reexpida á distintas locali
dades, tendrá que proveerse de 
tantas guías sanitarias como ex
pediciones efectúe, á fin de que 
cada una de ellas vaya acompa
ñada del mencionado documento.

(Se continuará.)

Nota. 3.211.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid

El día cinco de Noviembre pró
ximo y hora de las dooe de su 
mañana, tendrá lugar en las ofi 
oiuas del expresado Distrito (Ave
nida de Alfouso XIII, número 7, 
piso 3.°) y en el Ayuntamiento 
de Olmedo, ante su Alcalde ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del Ra
mo de Vlooles, la tercera subasta, 
doble y simultánea y por pliegos 
cerrados, para el aprovechamiento 
de corta de 3.701 pinos en el 
monte titulado «Los Estados», 
perteneciente al pueblo de Ol
medo, bajo el tipo de cinco mil 
ochocientas setenta y cuatro pe
setas cou treinta céntimos, ha
llándose á disposición del público 
en el sitio que ha de celebrarse 
¡a subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Las proposiciones se harán con 
sujecioQ al modelo que se inser
ta á continuación de este anun
cio.

Madrid 20 de Octubre de 1917. 
— El Inspector general, Valeria
no González Mateo.

Modulo de proposición.
Don...... cou capacidad le-gal

para contratar, vecino de...... con
cédula personal que acompaña, 
número. . expedida en.... , con 
fecha ..... enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid aúrne-
ro..... , del día...,, que publica
la subasta de...... del monte lla
mado..... . perteneciente al pue
blo de. ..., y enterado de los plie
gos de ooudiciones y presupuesto 
de indemnizaciones correspon
dientes, ofrece satisfacer ia canti
dad de..... , pesetas (en letra) por
el expresado aprovechamiento, si 
es adjudicado á su favor.

(Fecha, firma y rúbrica del pro- 
! ponente).

El día cinco de Noviembre pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en las ofi
cinas del expresado Distrito (Ave
nida de Alfonso XIII, número 7, 
piso 3.°) y eu el Ayuntamiento 
de Alcazarén, ante su Alcalde ó 
quieu haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del Ra
mo de Montes, la tercera subasta, 
doble y simultánea y por pliegos 
cerrados, para el aprovechamiento 
de corta de 1.500 pinos en el 
monte titulado «Pioar de abajo», 
perteneciente al pueblo de Alca
zarén, bajo el tipo de nueve mil 
setecientas veintisiete pesetas, 
con veinte céntimos, bailándose 
á disposición del público en el 
sitio que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han do regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Las propoposioioQes se harán 
con sujeción al modelo que se in
serta á continuación de este 
anuncio.

Madrid 20 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeria
no González Mateo.

Modelo de proposición.

Don ...., con capacidad legal
para contratar, vecino de.......
cun cédula personalque acompaña, 
número.....expedida eu..... ,con fe
cha...... enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid núme
ro. ... del día.....  que publica la
subasta de..... del monte llama
do. ... perteneciente al pueblo 
de.. ., y enterado de los pliegos 
de condiciones y presupuesto de 
indemuizaoiones correspondien
tes, ofrece satisfacer la oantidad
de..... pesetas (en letra) por el
expresado aprovechamiento, si es 
adjudicado á su favor.

(Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente).

Ei día 5 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante elSr. Alcalde de 
Ramiro ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de corta de 100 pinos en el mon
te titulado «Pinar», perteaeointe 
al pueblo de Ramiro, bajo el tipo 
de doscientas ochenta y seis pe
setas, oou veinte céntimos; ha
llándole á disposición del público 

j en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de coudi- 

I cienes facultativas y económica»



902 24 de Octubre de 1917

que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 20 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Num. 3 210.

Berruecos.

El día 28 del mes actual, por 
renuncia del que la desempeña, 
quedará vacante la plaza de Mé
dico titular de Q9ta villa, con la 
dotación auual de 750 pesbtas sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á dieciseis 
familias pobres. Las igualas de 
los vecinos suman 2.000 pesetas 
y las pagan también por tri
mestres.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de este Ayunta
miento sus solicitudes acompa
ñadas del expediente de estudios 
y hoja de méritos y servicios du
rante el plazo de treinta días 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletin 
Oficia!» de la provincia.

Berrueces 12 Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Juan M.Perez.—El 
Secretario, Rafael Gómez.

Núm. 3.099.

Gvgeoes del Monte.

Terminada la matrícula de la 
Contribuciou industria! de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halia expues
ta a] público en la Secretaria de 
este Ayuntemiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
orean convenientes, pues trans
currido dioho plazo qo se admi. 
tirán las que se presenten.

Cogeces del Monte á 14 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Gre
gorio Arribas.

Igualmente se halla expuesta 
al público por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Adalia
Almenara de Adaja 
Bobadilla de! Campo 
Cabreros del Monte 
El Campillo 
Camporredondo 
Geria
Malilla de los Caños 
Roa les
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce

Saütervás de Campos
La Uuion da Csmpos
Villagomez la Nueva
Villauueva de los Caballeros
Villanueva de los Infantes
Villardefrades
Villavaquerin
Villafuerte
Viloria

Núm. 3 163. 
ftenedo de Esfeva.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

Renedo de Esgueva á 20 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Fidel Llórente.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayuntamientos siguientes:

San Pablo de la Moraleja 
Valbueua de Duero 
Villavaqueríu

Núm. 3.197.
La Unión de Campos

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por 
Urbana de este término, formado 
para el próximo año de 1918, 
queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de

ocho días, á contar desde el si
guiente al dé la fecha de su in
serción en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia, á I03 efectos de re
clamación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

La Unión de Campos 18 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Mauricio Sevillano. — El Secreta
rio, Donato del Pozo.

Núm. 3.208.

Villafuerte.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este término 
municipal para el próximo año 
de 1918, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, á fin de que los con
tribuyentes en ellos comprendí- ¡ 
dos puedan examinarles y pre- j 
sentar las reclamaciones que con
sideren convenientes, pasados los 
cuales, ninguna 9erá admitida.

Villafuerte 20 de Octubre de 
1917.—El Alcaide, Juan Gómez 
Escribano.

Núm. 3.195.
Zaratán.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al

próximo año de 1918, S9 
expuesto al público en L Seerei^. 
ría de este Ayuntamiento ¡y 
término de quince días, para oir
reclamaciones, piados lósenles
no serán admitidas las qae gl 
presenten.

Zaratán 18 de Octubre de 1917 
-El Alca de, Fructuoso Olmedo*'

Igualmente se halla expuesto’ 
por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Viloria

Zaratán.
Terminados por la Junta pürj. 

cía! de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú„ 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término deochodiaa 
contados desde la inserción de es- 
te anuncio eu el «Boletín Oficial» 
de la proviucia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Zaratán 18 de Octubre de 1917. 
-El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Benafarces

ANUNCIOS OFICIALES
Núm. 3.193.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

SUBASTA.
El dial.0 de Noviembre próximo y hora de las once, tendrá lugar eu esta Casa-cuartel la venta 

en pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación ge expresan:

Fecba en que fueron recogidas Escopetas de tasa
Nombres de los dueños Vecindad

Día Mes Año
Do

caíoo
Dos ca
bales

Sistema NACIONALIDAD constructora

Virgilio Alonso González.. . Nava del Rey 29 Abril 1917 1 2> Pistpn 2> »
Clemente Gómez Vaquero.. . Castronuño 24 Marzo Id. 1 T> Lefanehenx » »
Serafín Miguel Fernaudez.. . Id. 24 Id. rd. 1 » Id. 7>

Zoilo Bruña Benito.................... Sun Román 18 Mayo Id. 1 5> Id. » »
Esteban Rodríguez Hernández Tordesilas 30 Id". Id. » 1 Central T>

Salvador Calvo Moretón. . . Tiedra 28 Abril Id. 1 Lefanclm » »
Emiliano Diez Hernández . Villa franca de Duero 4 Junio Id. 1 » Remingtón 5» y

Felipe Nieto del Valle. . . . Sieteiglesias 12 Id. Id. 1 Lefaucheux t

Heliodoro García Herrero.. Castrillo 20 Id. Id. 1 » Id. y

Lázaro Reglero San José. . . Barruelo 30 Mayo Id. 1 Id. » y

Julián González Manzano.. Simancas 12 Junio Id. 1 T> Id. » »
Nemesio García García.. . . Qaintanilla de Trigneroa 14 Id. Id. 1 2) Id. }
Angel Gutiérrez Tadeo.. . . Palacios 26 Id. Id. 1 Pistón y

Mariano Cabrito Santos. . San Martin 29 Julio Id. t Lefaucheux y

Eustasio Sánchez....................... Zamadueñas 9 Agosto Id. » 1 Id. » y

Ricardo Salguero Avellano. .Ambulante 7 Junio Id. 1 T> Remingtón X> y

Valladolid 20 de Octubre de 1917.—El Primer Jefa accidental, Esteban Gracia Sebastian.
Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial-


